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MEMORANDO N'024-CG.C

Quito DM, lunes, 2 de julio de 2018

PARA: Psic. Manuel Sánchez
SEGUNDO JEFE

lng. Juan Carlos Navarro
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO

lng. Enrique Hurtado
DIREGTOR DE FORMAGIÓN Y ESPEGALIZACIÓN

Dr. Diego Ortiz
DIRECTOR JURIDICO

Dr. Mario Suntaxi
DIRECTOR DE TALENTO HUMANO

lng. Maribel Quilachamín
DIRECTORA FINANCIERA

0 2 JUL 2018 h:t-o
HORA

ASUNTO: Disposiciones para elcumplimiento de recome 'de la Contraloría General
del Estado contenidas en el lnforme DNA5-0024-2018

Mediante oficio No. 23795 DNAS de 25 de junio de 2018, suscrito por el Dr. Manuel Arroyo
Alvarez, Director Nacional de Auditoría de Gobiernos Seccionales, se ha remitido un ejempÉr
del informe DNA-0024-2018 aprobado por la Contraloría General del Estado el 4 de abril de 2018,
del Examen Especial realizado "A los gasfos de remuneraciones, y procesos de selección y
contratación de personalen el CUERPO PDE BOMBEROS DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO", pot el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2012 y el31 de diciembre de
2016, en el cual se expresan los resultados obtenidos, así como las recomendaciones con
carácter obligatorio de las cuales emito las siguientes disposiciones para su coordinación y
ejecución:

No FUNCIONARIO A
QUIEN ESTA
DIRIGIDA LA

RECOMENDACIÓN

RECOMENDACIÓN DISPOSICIÓN DE LA
COMANDANCIA

2 COMANDANTE
GENERAL

Dispondrá al Director General
Administrativo y a los Directores de
Talento Humano, Financiero y
Jurídico, procedan con la revisión de
los puestos y las escalas
remunerativas que mantiene el
CBDMQ a fin de que realicen un
análisis técnico, legal y financiero que
permita determinar la relación y la
correspondencia de los qrados v las

Se dispone al Director General
Administrativo Financiero y a los
Directores de Talento Humano,
Financiero y JurÍdico procedan con
la revisión de los puestos y las
escalas remunerativas que mantiene
el CBDMQ a fin de que realicen un
análisis técnico, legal y financiero
que permita la relación y la
correspondencia de los qrados y las
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escalas utilizadas con las que haya
fijado el Alcalde del Distrito
Metropolitano de Quito y el Ministerio
de Trabajo, del trabajo efectuado se
solicitará la presentación de un
informe debidamente documentado
en el que conste los resultados
alcanzados, los cuales serán de
conocimiento análisis y aprobación de
los Miembros del Directorio del
CBDMQ.

escalas utilizadas con las que haya
fijado el Alcalde del Distrito
Metropolitano de Quito y el Ministerio
de Trabajo, trabajo del cual, deberán
presentar un informe debidamente
documentado en el que conste los
resultados alcanzados.

4 COMANDANTE
GENERAL

Formulará y aprobará en coordinación
con los Directores de Talento Humano
y de Formación y Especialización las
politicas y los procedimientos
necesarios garu el reclutamiento,
selección, contratación y evaluación
del personal incorporado en calidad
de bombero de línea, de servicio u

oficial al CBDMQ, a fin de contar con
personal técnico idóneo y capacitado.

Se dispone a los Directores de
Talento Humano y de Formación y
Especialización preparar un informe
motivado con las políticas y
procedimientos necesarios para el
reclutamiento, selección,
contratación y evaluación del
personal incorporado en calidad de
bombero de línea, de servicio u
oficial al CBDMQ, a fin de contar con
personal técnico idóneo y
capacitado.

5 COMANDANTE
GENERAL

Dispondrá y verificará que los
Directores de Talento Humano y de
Formación y Especialización,
preparen una planificación anual del
personal que será reclutado para las
diferentes promociones a bomberos
de servicios, línea y de oficiales que
auspicie el CBDMQ, a fin de que se
cuenten con todos los parámetros
técnicos, legales, administrativos y
financieros que se requieren para
ejecutar los procesos de
reclutamiento y selección de personal
bomberil, instrumentos que deben ser
conocidos, analizados y autorizados
por el Directorio del CBDMQ.

Se dispone a los Directores de
Talento Humano y de Formación y
Especialización remitir la
planificación anual del personal que
será reclutado para las diferentes
promociones a bomberos de
servicios, línea y de oficiales que
auspicie el CBDMQ, a fin de que se
cuenten con todos los parámetros
técnicos, legales, administrativos y
financieros que se requieren para
ejecutar los procesos de
reclutamiento y selección de
personal bomberil.

b SEGUNDO
COMANDANTE

Dispondrá a todas las áreas del
CBDMQ que previo la suscripción de
los contratos de servicios
profesionales, servicios prestados y
de servicios ocasionales, justifiquen
documentadamente las necesidades
técnicas, legales y económicas, así
como evalúen el cumplimiento de los
requisitos y procesos de selección y
contratación establecidos.

Se dispone al Segundo Comandante
disponga a todas las áreas del
CBDMQ que previo la suscripción de
los contratos de servicios
profesionales, servicios prestados y
de servicios ocasionales, justifiquen
documentadamente las necesidades
técnicas, legales y económicas, así
como evalúen el cumplimiento de los
requisitos y procesos de selección y
contratación establecidos.

7 DIRECTOR DE
TALENTO
HUMANO y
DIRECTOR DE

Elaborarán las normas y políticas de
admisión, para lo cual considerarán
los requisitos técnicos, médicos,
físicos, académicos y personales, que
deben cumolir los asoirantes a ser

Se dispone al Director de Talento
Humano y Director de Formación y
Especialización elaborar las normas
y políticas de admisión, que
contenqan los requisitos técnicos,
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FORMACION Y
ESPECIALIZACIÓN

reclutados, aspectos necesarios para
los procesos de selección y
reclutamiento de las diferentes
promociones que auspicie el CBDMQ,
las cuales estarán encaminadas a
formar bomberos de servicios con un
alto grado de profesionalismo,
enmarcadas en la gestión de sus
competencias técnicas, para lo cual
solicitarán la aprobación
correspondiente del Comandante
General.

médicos, físicos, académicos y
personales, que deben cumplir los
aspirantes a ser reclutados,
aspectos necesarios paa los
procesos de selección y
reclutamiento de las diferentes
promociones que auspicie el
CBDMQ, las cuales estarán
encaminadas a formar bomberos de
servicios con un alto grado de
profesionalismo, enmarcadas en la
gestión de sus competencias
técnicas,

8 COMANDANTE
GENERAL

Dispondrá al Director de Talento
Humano, considerando la normativa
legal vigente, prepare la
reglamentación interna que se
requiera paa la administración,
conservación, mantenimiento y
custodia de los archivos físicos y
magnéticos que los respaldan, a fin de
que estos cuenten con todos los
parámetros técnicos, legales,
administrativos y financieros
necesarios para llevarlos a cabo y con
la respectiva documentación,
reglamentaciones que deberán ser
aprobadas por las instancias
pertinentes, con el propósito de
garantizar la calidad e idoneidad del
personal que se incorpore a la
institución.

Se dispone al Director de Talento
Humano que considerando la
normativa legal vigente prepare la
reglamentación interna que se
requiera para la administración,
conservación, mantenimiento y
custodia de los archivos físicos y
magnéticos que los respaldan, a fin
de que estos cuenten con todos los
parámetros técnicos, legales,
administrativos y financieros
necesarios para llevarlos a cabo y
con la respectiva documentación,
reglamentaciones que deberán ser
aprobadas por las instancias
pertinentes, con el propósito de
garantizar la calidad e idoneidad del
personal que se incorpore a la
institución.

9 COMANDANTE
GENERAL

Dispondrá y verificará que que el
Director de Talento Humano proceda
con el análisis técnico legal para la
terminación de los contratos de
servicios ocasionales suscritos con
los asesores que prestan sus
servicios en la Dirección General
Administrativa y Comandancia
General, este último en calidad de
manejo de Relaciones Públicas del
Comandante General, con el fin de
evitar duplicidad de funciones y
salvaguardar los recursos
económicos del CBDMQ.

Se dispone que el Director de
Talento Humano proceda con el
análisis técnico legal para la
terminación de los contratos de
servicios ocasionales suscritos con
los asesores que prestan sus
servicios en la Dirección General
Administrativa y Comandancia
General, este último en calidad de
manejo de Relaciones Públicas del
Comandante General, con el fin de
evitar duplicidad de funciones y
salvaguardar los recursos
económicos delCBDMQ.

10 COMANDANTE
GENERAL

Dispondrá y verificará que los
Directores de todas las áreas del
CBDMO cumplan con todas las
funciones y responsabilidades
establecidas para el desempeño de
sus obligaciones, a fin de evitar la
contratación de profesionales que

Se dispone al Director de Talento
Humano realice de evaluaciones de
desempeño de conformidad a la
Norma Técnica de Evaluación de
Desempeño vigente.
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realicen funciones previamente
establecidas.

Una vez terminado el proceso de
evaluac¡ón se proceda a informar los
resultados tabulados que permitan
identificar indicadores de
desempeño, funciones y
responsabilidades del Segundo
Comandante y Directores de todas
las áreas del CBOMQ, a f¡n de evitar
la contratación de profesionales que
realicen func¡ones previamente
establecidas.

La Dirección General Administrativa Financiera será la encargada de realizar el seguimiento de
las recomendaciones conten¡das en el lnforme General DNA5-0024-2018, e ¡nformar a la
Comandancia General.

Part¡cular que pongo en su conocimiento para los fines cons¡gu¡entes.

Atentamente,
Abnegación y Disciplina

CORONEL DE BOiTIBEROS
COMANDANTE GENERAL
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